
Núm 7 Miércoles 8. de Jvlío de 1374.' Uno y medio real

; LA PROVINCIA DE CORDOBA
aiiHíí leyes y las dUitosieiesieií del Co- 

bierho son ubj}ga<orias pora capital 
'le provincia desde que se p« j-: ran «fi. 
olabacntc cu ella y desde cuatro días 
después para Sos demás pueblos de la 
misma provluoia. (r-cy de 3 de IVoTfcm- 
bre de 1^3^.)

SÜSCHICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id fuera, 36.
Tres id.................. 33   46.
Seis id.................. 66   90.
Un año................... 132   180.

S?publica lodos los dias escepío los Dominffos.

ibas leyes, órdenes y aunnelos que se 
manden publicer cu los Stobilic^ t íi 
dales se han de remitir al «efe politico 
respeetlro, por cuyo conducto se pasa 
rán á los editores de los mendonsdos 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
<630, y 31 de Octubre de 1854.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda.
Exposición.

Si. Pcesideotc: El Prosupuosto 
*^8 ingresos aprobado para 1874-75 
^8stablece varios impuestos y crea 
®*fos, cuya dirección y plantea 
'tiento requieren una acción vigo
rosa y coastaoto y una actividad 
PCcporeioudda á lo angustioso del 
^®rto plazo que falta para princí- 
P^^r el ado económico en que han 
*^8 regir.

Pandado en esta consideración, 
81 Ministro que suscribe tiene la 
donra de someter á la aprobación 
'i® V. E. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 26 de Junio do 1874,_  
^1 Miuistru de Hacienda, Juan 
Francisco Ca macho.

DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de 

ADeistros y á propuesta del do Ha- 
''ienda, vengo en decretar lo si- 
L'uíeiite:

Art. |.“ Se crea una Dirección 
8 Impuestos indirectos dependiea- 
® tlel Ministerio de Hacienda, que 

®8ü3lará de las plazas y asignacfe- 
’^^sque expresa la adjunta planta.

ft. 2.0 gjjjg Centro directivo 
8Ddrá las mismas atribuciones ge- 

y55^^^ ^"8 Í03 demás del mismo 
inisierio, y laí especiaíes que las 

os rucciones y reglamentos le 
«onfierau.

^* ^^f^ ^® *“ competen* 
^ a dirección y despacho de to- 

iosasuntos reterentes á los im- 
estos da consumos, sal, cereales 
^4 ^^^’ P^^^ ^^ coufaccion y aur- 

«spendedurias da los so- 
con que ha de satisfacerse el 

impuesto últimamenia nombrado 
continufirá á cargo de la Dirección 
general de Rentas.

Art. 4.’ Comprendido ol crédi
to necesario para esta Dirección ea 
el presupueslo da gastos dal uño 
próximo, los individuos que á la 

i misma se destinen no percibirán 
| los haberes marcados en dicha 
» planta hasta el dia 1.® de Julio en 
j que principie el * jorcicio del referi- 
i do presupuesto.

Art. 5.® Los empleados del cuer
po de .Aduanas, quo habiendo per- 
teueci lo á la antigua Dirección de 
Impuestos indirectos fueran desig- 

t nados para servir plazos ea la 
¡ nueva, continuarán perteneciendo 
1 al mism» cuerpo eu clase de su- 
i pernumerarios, conservando los 
! derechos que para el ascenso y de- 
! más eíecius establece su regla men- 
j 16 hasta que vuelvan á ocupar pía 
í zas en el ramo de Aduanas

Madrid veintiséis de Junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Fraucisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Ministerio de Fomento.
DECRETOS.

Habiendo sido nombrado lñs7 
pector general de Instrucción pú
blica D. Manuel Goloieiro y Pe
nido,

Vengo en nombrar para ’a pla
za que deja vacante en el Consejo 
del mismo ramo á Dou Santiago 
Diego Madrazo, Ministro que ha 
sido de Fomento, individuo de la 
Academia de Ciencias morales y 
políticas, y Catedrático de la Fa
cultad de Derecho, con la antigüe
dad prescrita en el arUouio 3/, 

párrafo cuarto dei decreto orgánico 
det mismo Cuerpo.

Madrid veintiséis de Junio de 
mil oehocientús setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de Fomento, Eduardo Alonso y 
Colmenares,

Habiendo sido nombrado los- 
pector general de lustruocion pú
blica Dúo Niduuel Miria José da 
Galdo,

Vengo en nombrar para la 
plaza que deja vacante en el Cou- 
sejo del mismo ramo á D, Saoiiaiio 
Perada, Catedrático del Instituto de 
San Isidro de Madrid, con la an
tigüedad prescrita en el art. 3.’, 
párrafo cuarto del decreto orgánico 
del mismo Consejo,

Madrid veintiséis da Junio de 
oaii ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de’ Fomento, Eduardo Alonso y 
Colmenares.

Vengo eu admitir la renuncia 
del cargo de Consejero da Instruc- 
ciou pública que ha presentado 
D. José Camps y Camps, fundado 
en el mal estado de su salud; y 
nombrar en su reamplaio á Dan 
Manuel Rioz y Pedraja, individuo 
de la Academia de Cientas exactas, 
físicas y naturales y de la de Me- 
d eina, y Catedrático de la Facul
tad de Farmacia, cou la antigüe
dad prescrita en el art. 3.“, párrafo 
cuarto del decreto orgánico del 
mismo Consejo.

Madrid veintiséis de Junio de 
mil ochocientos setoata y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de Fomento, Eduardo Alonso y 
Colmenares.

. ««3E81'8 PE LA PRSVnCH
‘ HE C»R»08A.

Núm, 20.
Secoion de Fomento.—Megooiado 

de Minas.
j Habiéndose renu ociado por ei 
1 coceeaionario al registro de la mi- 
! na de cobre nombrada «San José*. 
’ término de Torre-campo, he dis- 
? puesto por decreto de esta fecha ad- 
j mitir dicha renuncia, declarando 
; franco y registrable este terreno, 

y que se anuncie alpúblicoen cum
plimiento de lo prevenido en la le
gislación vigente de minas.

Córdoba 3 de Julio de 1871.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Nóm. 23.
Los Alealdes, empleado! dol 

cuerpo de Ordea público y Guar
dia civil, procederán á la busca de 
tres caballerías mulares que en la 
madrugada del 3 del actual le fue
ron robadas á Joaquín de Priego, 
vecino de Montilla, por tres hom
bres armpdos de escopeta, en el 
sitio llamado San Antonio; y caso 
Aia ser habidas las remitirán á dis- 
posición del Sr. Alcalde de espre- 
sada ciudad con la persona en ca
yo poder se encuentren sí no ofre
ciere las garantías necesarias.

Córdoba 6 de Julio da 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan,
Señas.

Uo mulo pelo oolor rojo, cer
rado, regular, con una hinchazón 
en el brazo derecho.

Oiro id. castaño oscuro, siete 
anos, con un letrero que dice: Ber
nardo Alférez.

Otro id. negro, marcado, cer
rado.

J
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JljîGJM.
Nim. 26

Juzgado municipal del dis
trito de la derecha de esta 

ciudad de Córdoba.

D. Antonio Rivas de Roca y üoyt- 
ti, Juez municipal suplente del 
àistrilo de la derecha de esta 
ciudad.

Hago sabor: que I), Antonio 
Serrano, de osla vecindad, lia pre
sentado demanda contra 1). José 
Perez Barradas, de la misma, por 
conranza de leales que le es en 
deber,y no sabiéndosohoy su para
dero, se le cita y emplaza per se
gunda vez y por medio deí presen
te para que el dia treoc del actua!, 
á tas doce de la mañana, se pre- 
sente á contestaría, y no verifi?áa- 
dolo se seguirán los autos en re
beldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar,

Córdoba primero de Julio do 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Anítnio Rivas de Reca y Goytti. 
— Juan de Dios de Rojas y Garcia.

ae9HBMMHH>m@SBS9ttasnm^

Núm. 22.
Dirección general de Ins

trucción pública.

Negociado de Universidades.— 
ANUNCIO,

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Sevilla la cátedra de dioica de 
Obstetricia, dotada con- el sueldo 
acual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por Oposición con arre
glo á lo dispuesto en el att. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1867, 
Loa ejercicics so verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
reglamento de 29 de Marzo de 
1874, Para ser admitido á la oposi
ción sólo ee requiere toner el titulo 
de Doctor en Medicina y Cirugía, 
ó tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitude9,eu la Dirección genoral 
de Instrucción pública Antes del 15 
de Agosto próximo, acompañadas 
de los documentos ó copias autori
zadas da ellos que acrediten su ap
titud legal y do un programa divi- 
dide su lecciones de la asignatura ó 
asignaturas que comprenda la oi- 
tedra vacante, precedido del méto
do de eoseñanza que crea preferible 
para la asignaturu objeto de la 
Oposición.

Según lo dispuesto en el art. I." 
del expresado Reglamento, esto 
anuncio deberá publicarsa en los 
MBotetines cficiales» de todas las 
provincias y por medio de edictos 
en toáos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las auto* 
ridades respectivas dispongan des* 
de luego que asi su verifique sin 
mas que este uvitv.

Madrid 25 de Junio de 1874. 
—El Director general, V ctor 
Arnau.—Es copia.—El Rector, 
Machado.

Núm 22.
Se hallan vacantes en la Facultad 

de Medicina de la Universidad de 
Madrid una cátedra de Clínica qui
rúrgica, dotada con el sueldo anual 
4.000 pesetas, la cual ha de pro- 
vaeráo por oposicioti con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 2'26 de la 
Ley de 9 de Setiembre de ISS7. 
Los ejercicios se verificarán ea Ma
drid en ¡a forma prevenida au el 
reglamento de 29 do Marzo de 
1874. Para ser admitido á la opo
sición solo se requiere tenor el tí
tulo de Doctor eu Medicinay Ci
rugía ó tener aprobados tos ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes OU la Dirección general 
de Instrucción pública antes del t5 
do Agosto próximo, acompañadas 
do los documentos ó copias auto
rizadas de ellos que acrediten su 
aptitud lega! y de un programa 
dividido en -lecciones do la asigna
tura ó asignaturas que comprenda 
la cátedra vacante, precedido del 
métoJo de enseñanza que crean 
preferible para la asignatura objeto 
de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. 1.“ 
del expresado regiamooto, este 
anuncio deberá publicarae en tos 
■ Boletines oficiales» de todas las 
provincias y por melio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos do enseñanza do la Nación; 
lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan 
desdo luego que asi so verifique siu 
más que este aviso.

Madrid 25 da Junio de 1874.— 
El Director general, Victor Arnau.
-•Es copia.—El Rector, Machado.

A.\ÜNCI '’S.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ‘21 del 
reglamento de b de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

1 liegos-estados para 
la iormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arr eglo al reglamen-

to de 0 de Mayo de1S7I. 
Se halbti de ven tu en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 5i.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, uúni. 54, 
todo por cinco reales. 
En el misino estabieci- 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

i BElNEFIGElNCIA.

1 Presupuestos, liqui- 
paciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car- 

' petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
blecimienlos de Bencü- 
ceucia. *^0 hallan de rea
ta en la imprenta y lito- 
grafia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 

' y Letrados 71.

A los maestros.

i Estados mensuales de 
í las cantidades que se les 
i han satisfecho por prí- 
¡ meras obligaciones de la 
j enseñanza, y de las que 
’ se les adeudan. Se ha* 
: lían de venta en el des- 
¡ pachodel« Diario de Cór 
i doba» calle de San Fer 
j nando, 31.

! Novelas complétas por cua
tro reales.

«Loa Iuoeniiiario8 dal Alba-* 
rwvela histórioft por D. Anlonip 
de San Martin.

«La Gente de Media noche,* 
novela do costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un uaca-vidas por 0. Manuel Fer- 
naodet y Gonzalez.

ePompsya L dub-l bsíulirra- 
da,» novela histórica por D, Anto
nio do Sau Martin.

<La Espuela,» Epíaodio pilco- 
lógico -novelóflco escrita por Jacinto 
Labaila.

orna y Aguila,»novela 63- 

orita p?r L. Garcia det Real.
«La Atslá y el René,» por el 

Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimienta 
delà contribución segu í 
los nuevos modelos (Íe la 
¿Vdministración. Se ha* 
lían de venta en la im- 
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
míeuto y repartimiento» 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y ioda 
clase de impresor para 
las olieinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5t y 
Letrados 18.

HIERRO QUEVENNE 
j(prfrfr<ido par Ía Xcarfertia di JifediHna d¿ Paf^t

Autoritado por ¿irrtítar «pídaí dei Jíi«wír<''^

El mcittio ützVE«.^E w «niple* « 
bs «11301 en HUA loa brrugínOMt e»tin ¡0010«". j, 
no «nnegrece la dtula dura; ei 1* prepare 
íoiTugiDOsa mea a«iiT». mas *gndible y me’ ’ ,, 
nÚDiiea; baaii ton Írtcuencia mi Íruco pire ' 
rtr une doróiis. ntrun*

> La eiptlieotií me 114 démolir «de que r^ ^^ 
• preparation («rrusinMa et mejor ™*r»“* L, 
. «l CI tuno QUEvKXNB, lio Mûr â« lot
> de let détit muj moderadle. •

Boucuàboat, diuarjo de tker<pd><«r«t '
El dittio Qtttiwi líTKid. «n frote» 4* , 0

Metu» di la dUtit, '*** *^***** j».
Depdtilo teller*! ea cot da taille !*• 

14, me det Beaut-Aril, an Parti, y « “"larti 
[arma ci at.—Kt liate a! Stilo Qim«*M. j I* * 
de Patrita arriía indicada.

Depófito gañera! enEspana. ‘^ ^ 
paáia Ibaro-uaiveraal, Pruciadu^^^ 
dupli(3«f1í>, priníipal, Madrid- ^^ 
CórdobaL, daCañaí. COQC8p3ÍoO ^¡. 
—D. da Raj’a, V, de Avilár, E 
^’^^^ y Martin.

oub, Hbr ríx y thograf « 
DIARIO DE U HIOOB^

i

Ministerio de Cultura 2024


